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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO 
DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, 
NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ENTE ESTATAL. La Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado es reglamentaria del párrafo segundo del artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto fijar las bases y 
procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de 
soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. En esa lógica, el hecho de que en el juicio contencioso 
administrativo se declare la nulidad del acto impugnado no implica, necesariamente, que se tenga 
por acreditada "la actividad irregular" del ente estatal, en virtud de que la ley citada prevé las cargas 
probatorias y principios que deben observarse para ese efecto, siendo un requisito ineludible 
acreditar la relación causal entre la acción u omisión imputada al ente estatal y el daño causado, y 
que a su vez, se puedan hacer valer las excepciones señaladas en la ley; máxime que el 
artículo 20 del referido ordenamiento legal establece que la nulidad del acto administrativo "no 
presupone por sí misma derecho a la indemnización", pues para ello debe sustanciarse el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado, conforme a las reglas de la ley 
reglamentaria mencionada. 

Amparo directo en revisión 2278/2014. TV Azteca, S.A. de C.V. 27 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 09:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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